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' 
. . 

. 

PRESENTE 
. ASUNTO: Licencia Ambiental Única

BITÁCORA: 09/h_l'.JAO l'S 2/03/17 
' ' . 

En atendón a_ la _solicitud ingresada a esta Agenc_ia Nacional de _Seguridad fndustrial y de 
Protección ál Medio Ambiente d�I-Sector Hidr,oéarburos, en lo .sucesív� la AGENCIA.el día 16
de marzo. de 2 O 17 y turnada ·para su atención .-a· la Dirección G�neral de Gestión Comercial, 
adscrita .a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vlgil l 
cual en su' carácter pe representante-legal del est'ableciryiiento ; 
ESTACIÓN DE SERVICIO E05605, con ubi.cación en BOULEVA Z 
1746, C.P. 4700, MÜNICIPIO SAN JUAN'.DE LOS .LAGOS, EST-A'DO ·o.E JALISCO, en lo 
sucesivo el REGULA-DO, tramita Licencia Ambiental ·únka CLAV). Una vez evaluada la 
información presentada� y

CONSI DERA N.:9...Q---' 
l. Que esta Dirección General de Gestión Comercial es competente para revisar, evaluar

·y résolver sobre lá LAU·s·ofícít�da por el REGULADO, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 4 fraccion XXVII y 3 7 fr.acción XVIII del Reglamerito tnterior de la Agencia
Naci�nal de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambier:ite del Sector

. Hidrócarburos. 
11. Que el día· 16 de  la AGENCl'A, la solicitud _de LAU para el·

establecimie_nto  mism:áque fue regístrada con número de
bitácora 09/4UA

111. Que el_REGULAD9 cumple con 1·os requisitos ·necesarios. para· el trámite de LICENCIA
AMBIENTAL ÜNICA; rhismos que presentó dentro de lasnlicitud registrada con bitácora ! 
09/LUA0152/03/li.- . . . · · · -\_

Por lo tanto, con fundamento en los artículos 1, 3 fracción XI. 4, S fr�cción XVIII y 7 fracción 11 -� 
de la Ley de la Agenc:ia Nacional. de Segurida.d Industrial y de Protección al Medio Ambier:1te 
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L� A¡:enc:a N�cional de s�eutidad lmfos:ri�I v 11e Pr<lterot,n -.1 Mudio Ambie,ml del Settm Hfdroc.rt>uros Lambi:\n 1,tllliíl �, �cr1;1nimo "ASEA' 
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� 

Nombre de persona física, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre de persona física, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre, domicilio, teléfono y correo 
electrónico de persona física, artículo 
113 fracción I de la LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de la persona que recibe el 
documento, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.
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. d.el Sector Hidrocarburos; 11 o y 111 BIS de la _Ley General .del Equilibrio Ecológico y la
·Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII· y 3 7 fracción XVIII del Reglamento loterlor de la
Agencia Nacional 'de Seguridad Industrial y de Prote��ión al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos; 6. 16, 17 BIS ap�rtc3:d0 A) fracción VI del Reglamento de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la .Pn;itecclón al A'mbiente en materia de''Pré'v�nción y Control de la
Contaminación de la Atmósfera; además del Acuerdo por el qu.e se reforman y adicionan
diversas disposici9nes al diverso que establece los pr_ocedimientos. par,a obtener la licencia
ambiental única, mediante un trámite úr-iico, así como la actualización de la informadón de
emisiones mediante una �édula de oper�ción anual, publicado e·111 de abril ·de 19 9 7 1 así como
las demás disposicione�·que re-suJten aplicaq!es, esta Direcció� General de Gestión Comercial,

RES_UELVE 

PRIMERO.�· Tener por cumplidos·· los req�isitos. · t�cnicos · y· legaies presentad.os por el 
REGULAOO para tramltar .Y obtener ·1a· Licencia Ambiental Única.

' . . . 

SEGUNÓÓ.- OTOflG'l(R al REGUtADO la 
. - � �

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA N º LAU-ASEÁ/1683,..fi017 · . . ·. . 
., . ·. 

La .pre�ente Licencia AGJ'lbient.al Dni.ca queda_ sujeta al curn·plimiento de la� siguientes

e o N o I e I o N A N T E s.
' : 

l. , La .LAU am: ara el fu�ci0namiento .y la operación del estiblecimi�nto denominado
E05605 con ubicación en BOULEVARD GUSTAVO 

D-AZ ORDAZ 1746, C.P. 4700, SAN JUAN !;)E LOS LAGOS,. ES!ADO DE.JA�lsc;:o, que
se dedic� a la comercialización de ·gasolina y diesel, con .una.capacidad instalada de
suministro anual de 36.472 metros cúbicos Pemex Magna, 5,540 _metros cúbicos
Pemex P.r-emium y 54,03Q metros cubicas de P·emex Diésel. El estableiimiento cuenta
para su operªtión co_n ,las instalaciones descr\tqs_ en _la _T_abl:�.1-��l gi:esente.

'.Taola t Instalaciones . ue·form_an e.arte del establecfonién'to1'" 

'!!'. ,"",,'/'�,, '
r.¡ 

: •· o ·.�'. ',.: . •  � ���Ji���$! 
_Tang��e Peme5(Magna. . ____ ao,o_.Qg� L�tro-L� 
¡_l?.L!:9.ll�.f�m�� '���í:Dl�.tD- _ --�---· ). . _ �Q&QP _-1.-�.!itr�s ---:1 

t.�f�;1��rt:;�-�
x

--�,���
1 
• �--- ---��-·--r 8=3�

º 

·�- ··.L-_·· et�{��s _ _ ... � l
l. Di§:P.�.r.�_arJ.9.. � __ --··

-- . -· .. . . _ ..... ¡ .. �- . ____ ¡ ____ . __ f:i�t�la.? _ . ! 
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� 

Nombre de persona 
física, artículo 113 
fracción I de la 
LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo 
de la LGTAIP.
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en forma justificad� y reiterada o la ocurrencia de eventos que pongan en peligro la vida 
humana o. que ocasionen dañ·as al medio ambiente y a los bienes particulares a 
nacionales, podrá ser san�ionado por parte ·de la AGENCIA, de conformidad con las 
disposiciones aplicables. · 

TERCERO.-Notificar.al 
con el artículo 3 5 de la- Le.y Federal de Procedimiento Administrativo. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

�-
IN . _OSÉ·A�,VAREZ RO��S . . _ 
P@ un uso res¡ionsoble ae( oooel, /.as �riios ae �pn"'iroic:oro'dc:-me asunro son remitidas vío electraolcg
C.C.P. · 1ng •. tarlos Salvador" de lí.eg_ules Ruiz-Funes.- Qiiector Ejecutivo de la ASEA. .: · 

, _(3161.Ullses Ca.rdo
.
rfa Torr�.-Jefe de Unidad de Ci�stión Industrial 

BITÁCORA: 09/LUAOlS 2/03/17 
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Nombre de persona 
física, artículo 113 
fracción I de la 
LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo 
de la LGTAIP.




